
C.E.C. SAN PEDRO APÓSTOL 
                         "Centro de Calidad Educativa Región de Murcia"

  

C/ Salvador Saura, esquina Pablo Gargallo S/N                                                                             30.740 – San Pedro del Pinatar (Murcia) 
Tel:. 968 18 03 17- 636 33 44 75 Fax:. 968 18 49 79                                                                                      www.cecsanpedroapostol.es  

Email: secretaria@cecsanpedroapostol.es 

 

 

 
 

        CRITERIOS DE TITULACIÓN  

4º ESO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1 y 21.2 del Real Decreto 1.105/2014, de 26 de diciembre, al 

finalizar el cuarto curso los alumnos podrán presentarse a la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria 

cuando hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias, o bien evaluación negativa como máximo en dos 

materias, siempre que no sean simultáneamente Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 

* Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria los alumnos que tras las pruebas de septiembre hayan 

superado todas las materias. 

* Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos alumnos que, una vez realizadas las pruebas extraordinarias de 

septiembre, hayan finalizado la etapa con evaluación negativa en una materia siempre y cuando: 

- Se presente a las pruebas extraordinarias de septiembre. 

- No sea un abandono manifiesto. 

* Titulará el alumnado que tenga dos materias con evaluación negativa siempre que cumpla los siguientes requisitos: 

- Se presente a las pruebas extraordinarias de septiembre. 

- No tenga calificación negativa en Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura simultáneamente. 

- Que en ninguna de las materias suspensas se vea abandono manifiesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente considere que el alumnado ha 

alcanzado los objetivos de la etapa y ha obtenido las competencias correspondientes.  

 

FORMACION PROFESIONAL BÁSICA 

El alumnado que obtenga un título de Formación Profesional Básica podrá obtener el título de Graduado en ESO, 

siempre que, en la evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere que ha alcanzado los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y ha adquirido las competencias correspondientes a esta etapa. En estos casos, la 

calificación final de la Educación Secundaria Obligatoria será la calificación media obtenida en los módulos asociados a 

los bloques comunes previstos en el artículo 42.4 de la LOE. En caso de que la calificación de estos módulos sea 

positiva,  pero el equipo docente considere que el alumnado no ha alcanzado los objetivos o las competencias de la 

Educación Secundaria Obligatoria, se elaborará un informe justificativo de esta valoración, que será archivado en el 

expediente del alumno.   
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2º BACHILLERATO 

Para la titulación en este curso el alumno/a deberá tener todas las materias aprobadas. 
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